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ticuio 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

II
 Baleares y Canarias, a los veinte días de su promu-

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
i promulgación el día que termina la inserción de

en la Gaceta oficial.

.2.« La ignorancia de las leyes no excusa de su cui-
lente.

1. Las leyes no tendrán eteCto retroactivo, si no dis-
ere lecontrario.—(Código civil vigente).

Iries, órdenes y anuncios que se manden publica' en
&Mies ofíciales se han de remitir al Jefe político res-

por cuyo conducto e pasarán a los editores de los

den

enados periódicos.

es de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . 	 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la , regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMP ORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botina,' dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su ‘publicación o garanticen el

- pago, a- razón ded5 centimos ttzres- o parte de ella..-
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Un mes. . 	 .
Trimestre 	 . .
Seis meses
Un ario. . . .

FUERA de CORDOBA
PESETAS. 6

• 15
• 28
. 50
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Lel Rey Don Alfonso XIII (que
guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugeniz:, S. A. R. el Príncipe

sturias e Infantes y demás per-
s de la Augusta Real Familia,
núan sin novedad en su impor.-

lud.

( « Gaceta» 5 Octubre 1927.)

leni trío de Instrucción
¡pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 1.234

111 ° , Sr.: Remitida al Ministerio de
ienda , en consulta, la comunica-
Bel Director de la Escuela de
sNlicios de Palma de Mallo>
obre apl icación de la ley del Tim-
el Estado, por dicho Ministerio

clado la Real orden siguiente:
Real orden de este Minis-

eitiendo comunicación-con-
¿oda por el Director de la Es-
Art es y Oficios de Palma de
, acerca de la aplicación de
I Timbre del Estado:
Ind o que la Dirección de la
3cuela xpone a ese Ministe-

ue dispuesto por el articulo

43 del Real decreto y Reglamento or-
gánico para las Escuelas Industriales
y las de Artes y Oiicios de 16 de Di-
ciembre de 1910, vigente pera estas
últimas, que la inscripción en las mis-
mas es completamente gratuita, y lo
preceptuado en el número 8 ° del ar-
tículo 32 de la ley del Timbre, las pa-
peletas impresas de solicitud de ingre-
so y matrícula se reintegraban por los
interesados, fijando en las mismas
timbres móviles de la clase novena.

2.° Que la Inspección técnica del
Timbre, en visita girada a dicho Cen-
tro, expuso que el reintegro exceptua-
do en las papeletas impresas ni era el
procedente, pues según Real orden de
16 de Septiembre de 1925 y lo consig-
nado en el número 4.° (hoy el 3.°) del
artículo 29 de la ley, que correspon-
día el de una peseta (hoy 1,20); y 3 •0

Que en vista de esa diligencia y del
acuerdo de la Junta de profesores, se
eleva a consulta a ese Ministerio, te-
niendo en cuenta que la matrícula es
completamente gratuita:

Resultando que la Sección de Con-
tabilidad de este Ministerio informó
en el sentido de que aun cuando las
matrículas sean gratuitas deben rein-
tegrarse las peticiones o instancias
con timbres de una peseta, y que la
Dirección de la Compañia Arrenda-
taria, conformándose con lo dictami-
nado por la Inspección general del
Timbre, propone que no se exija im-
puesto alguno en vista de estar orde-
nado que la inscripción en las Escue-

las de Artes y Oficios- sea completa-
mente gratuita:

Vistas las disposiciones anterior-
mente citadas; y

Considerando que la solicitud y
la inscripción de matricula son dos
actos distintos a los efectos del Tim-
bre del Estado, pudiendo existir •con
entera independencia, desde el mó-
mento en que la segunda, o sea la ins-

' cripción, no se otorga, aun solicita-
da, no reuniendo el solicitante las
condiciones determinadas en las dis-
posiciones orgánicas por que se rigen
los Establecimientos docente, razón
por la cual, al preceptuarse en el ar-
tículo 43 del Reglamento de 16 de Di-,
ciembre de 1910, que la inscripción,
en las Escuelas Industriales y en las
de Artes y Oficios es completamente
gratuita, se refiere sólo a los dere-
chos de matricula, pero no a la soli-
citud, sujeta al timbre de 1,20 pesetas,
clase octava, como ' comprendida en
el número 3.° del articulo 29 de la Ley
del Timbre del Estado, a tenor de
la Real orden de 16 de Septiembre de
1925, dictada en virtud de consulta
del Rectorado de la Universidad Cen-
tral.

Considerando cine el número 8.°
del articulo 32 de la vigente ley del
Timbre, aplicado en la Escuela de
Artes y Oficios de Palma de Ma-

llorca a las solicitudes de ingreso
y matriculas no es el procedente,
por referirse el mismo sólo a las
papeletas de examen y de matricula

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. servido
resolver la consulta de referencia en
el sentido de que las solicitudes de
ingreso y matrícula en la Escuela de
Artes y Oficios de Palma de Mallor-

ca están sujetas al timbre de 1,20 pe-
setas, clase °Cava, como comprendi-
das en el número 3.° del -articulo 29
de la ley del Timbre.

De Real orden lo digo a . V. E. pa-
' ra -su conocimiento y efectos corres-

pondientes y como costestación a
la consulta formulada por ese Mi-
nisterio.»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-
. do disponer que se publique esta
Real orden en la «Gaceta de Madrid»
para conocimiento y cumplimiento en
todas las Escuelas de Artes y Oficios.

De Real orden lo digo a V. I. pa-
ra su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios, Madrid,
16 de Septiembre de 1927.

-CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar-
tes.

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes,

=Núm. 1.243

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Creada por Real decreto
de 21 de los corrientes una Escuela
Normal de Maestros en La Laguna,
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S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver lo siguiente:

1.° Las nuevas plazas de Profesor
numerario de dicho Centro serán pro-
vistas en Maestros normales proce•
dentes de la Escuela de Estudios Su-
periores del Magisterio que en la ac-
tualidad se encuentren en expectación
de destino.

Estas plazas son las que a conti-
nuación se expresan.

a) Gramática y Literatura caste-
llana.

b) Geografía.
c( Historia.
d) Matemáticas.
e) . --Fisica, Química, Historia Na-

tural y Agricultura.
Los aspirantes presentarán

sus instancias en el Registro general
de este Ministerio en el termino de
diez días naturales, a contar desde el
de inserción de esta Real orden en la
«Gaceta», indicando el orden en que
prefieren los grupos de asignaturas
dentro de la respectiva Sección (Le-
tras o Ciencias).

3.° La prelación para el nombra-
miento estará determinada por el nú-
mero con que los concurrentes figu-
ren en las listas de Sección formadas
por la Escuela Superior del Magis-
terio al finalizar el curso academico
en que terminaron sus estudios, sien-
do preferidos, entre solicitantes de
promociones distintas, los que perte-
nezcan a la más antigua.

4.° Con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 5.° del Real decreto de 20
de Febrero de 1920, los nombramiene
tos se harán con la condición de ser-
vir el cargo durante dos arios como
mínimo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 30 de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general . de Primera

enstiianza.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3.499

El Jefe Administrativo . Militar en
atento oficio fecha 29 del mes de Sep-
tiembre último me comunica lo si-
guiente:

Excmo. Sr.
Dispuesto en el artículo 167 delee-

glamento de estadística y Requisición
aprobado po Real orden circular de
13 de Enero de 1921 (C. L. número
16) para la aplicación del anexo : nú-
mero 3 de la Ley de 29 de Junio de
1918 (C. L. número 169) que por to-
dos los Alcaldes se haga saber a los
vecinos la obligación que tienen de
presentar por sí o por sus represen-
tantes en la Alcaldía, una declara-
ción de la Producción, Consumo, Im-
portación, Exportación y Existencias
Rprmales:de resesi artisulos de Sub-

sistencias, (formulario número 48);
cuyos datos han de resumir los cita-
dos Alcaldes en (formulario número
49) de cuanto corresponda a su tér-
mino municipal y este resumen remi-
tirlo a la Jefatura Administativa Mi-
litar de la provincia, que a su vez reu-
nirá los datos de los Ayuntamientos
en otro resumen (formulario número
51) en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo 171 del mismo Regla-
mento, tengo el honor de comunicar-
lo a V. S. por si tiene a bien disponer
para mayor conocimimiento y efec-
tos ordenados, que el presente es-
crito sea publicado como circular en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia;
debiendo significar a su autoridad.
que en plazo breve serán remitidos a
los referidos Ayuntamientos los im-
presos necesarios del modelo 48,igual
al número de vecinos que en cada
uno de ellos satisfacen contribución
rústica, ,así corno el resumen de las
Alcaldías, modelo 49 rogándole que
una vez haya sido publicado, se remi-
ta a esta Jefatura un ejemplar del Bo-

„ LETIN para la debida constancia en ei
expediente respectivo.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los señores Alcaldes de esta provin-
cia.

Córdoba 5 de Octubre de 1927.—
El Gobernador civil, ANTONIO ALMA-

GRO.

—:—

SECC1ON DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS

Circular rif.m. 3.501

El Presidente del Patronato del
Circuito Nacional de Firmes Espe-
ciales con fecha 9 del mes de Sep-
tiembre anterior, dice a este Gobier-
no lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Creado por R. D. Ley
de 9 de Febrh.o de 1926 el Circuito
Nacional de Firmes Especiales, con
objeto de llevar a la práctica la refor-
ma de las carreteras que en dicho
Real decreto se detallan, se publicó
en la « Gaceta» correspondiente al día
27 de julio derpasado ario de 1926,

• el R. D. Ley de 26 de igual mes y ario
autorizando el establecimiento de una
tasa especial de rodaje aplicable a

. los automóviles, carros, camiones y
motocicletas, con sujeción a la tarifa
especificada ,en el articulo 7.° del úl-
timo de los Reales decretos citados.

Por Ral decreto de 29 de Abril del

corriente ario quedó establecido con
la denominación de «Patente Nacio-
nal de circulación de automóviles»,
el impuesto único refundiendo toda
clase de contribuciones, arbitrios y
tasas que recayeran sobre los mismos
en el que se incluyó a partir del día
1.0 de Julio del corriente año el de la
tasa de rodaje de automóviles, ca-
miones y motocicletas, cuyas tarifas,
se contienen en el Real decreto de 26
de Julio de 1926.

El Ministerio de Fomento con ob-
jeto de llegar al cobro de la tasa de
rodaje sobre los vehículos de trac-
ción de sangre publicó en la «Gaceta
de Madrid», correspondiente al día 8
del pasado mes de Junio las instruc-
ciones encaminadas a tal finalidad, y
el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes Especiales que me honro en
presidir, haciendo uso de las faculta-
des que las anteriores disposiciones
le confieren con especialidad el ar-
tículo 6.° del Real Decreto-ley de 9 de
Febrero de 1926, acordó anunciar
concurso libre para concertar el co-
bro de la tasa de rodaje de los ve-
hículos de tracción de sangre, el que
una vez celebrado, ha dado como re-
sultado que en la sección celebrada
el día 26 del corriente mes se hiciese
la oportuna adjudicación.

Muy en breve, pues, se comenzarán
las operaciones conducentes a la for-
mación de padrones cobratorios, de-
claraciones de los contribuyentes y
cobro de la tasa.

Pero entiende este Patronato abso-
lutamente necesario, si se ha de cum-
plir la finalidad perseguida por el
mismo, contar con la decidida coope-
ración, a los fines indicados, de toda
clase de entidades y autoridades y a
tal efecto, me permito rogar a V. E.
en atención a lo anteriormente ex-
puesto y utilizando y cumpliendo a la
vez el precepto contenido en el ar..
tículo 29 del Real Decreto-ley de 5 de
Noviembre de 1926 que aprobó el Re-
glamento orgánico del Circuito Na-
cional de Firmes Especiales, se publi-
que en el BOLETIN OFICIAL de esa pro-
vincia la Instrucción para el cobro de
la tasa de rodaje sobre los vehículos
-de tracción .de sangre, fecha 6 de Ju-
-nio de 1927, publicada en la «Gaceta
de Madrid del día 8 , de igual mes y
año con objeto de difundir el conoci-
miento de dicha tasa.

También le encarezco la necesidad
de que sin pérdida de tiempo dirija
V. E. a los Alcaldes de la provincia
de su mando una comunicación por

medio del BOLETIN OFICIAL,

doles el contenido de esta c
ra que se haga la publica
Instrucción aprobada por
bandos, pregones y anunc
sitios en que se acostumbr
localidad, y para que se
los vecinos de cada Ayi
contribuyentes del índicadc
la necesidad de que en el
Oportuno se recojan en 1,
los padrones que se le envi
han de contener la declarai
a la exacción del impuesto.

Ruego a V. E. el acuse
de esta comunicación y el,
tas oficinas de un ejemplar
TIN OFICIAL donde se haya
la Instrucción indicada.»

En su virtud se publica (
riódico oficial para conoci
todos los Alcaldes de esta
los fines del cumplimiento
se inserta en la transcript,
cación a cuyo efecto se ins
tinuación la Instrucción qi
debiendo los expresados
una vez que así lo hayan
cabo, dar cuenta este Gobi
berlo verificado en la form
la presente se les ordena.

Córdoba 3 de Octubre de
Gobernador, ANTONIO AM

INSTRUCCIÓN PARA EL COBRO

SA DE RODAJE SOBRE LOS

DE TRACCIÓN DE SAN(

Artículo 1.° El recurso
que con la denominación d,
pecial de rodaje» autorizó
cable a los veh culos de ti'
sangre el Real decreto de
de 1926 se devengará de:
Enero de 1927, se exigirá,
y aplicará con arreglo a h
tos de la presente Instrucci

Artículo 2.° Son materi,
Instrucción toda clase de VE

tracción de sangre, que trily
arreglo a la siguiente tarife

CARROS DE LLANTAS MAS ESTI

LA REGLAMENTARIA

Una .caballería, 15 pesetas
Dos caballerías 22'500

ario.
Tres caballerías, 30 peses
Cuatro caballerías, 375W

ario. 	 •

CARROS "DE LLANTAS REGL4

Una • caballería 10 pesetas
Dos caballerías 15 peseg

Tres caballerías 20 pesetaj

Cuatro caballerías 25 peset8

Artículo 3.° El impuestffi

rodaje se establece por arios
les haciéndose efectivo, de I

vez, desde 1. 0 de Abril a 1 0

de cada ario.
Artículo 4.° La baja del

una vez satisfecha la anual
rriente en concepto de tasa
no dará derecho al usuario
mación alguna sobre devol

cantidades a tal respecto.
Artículo 5.0 Las actas v(

que se produzcan siempre

acompariadaS de la previa if

de la matrícula correspond

vengarán en el mismo ejerci

sa que les esté asignada
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SE HACEN- TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

'T RABAJOS DÉ LUJO :-:

MPD4ELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

•Prontitud en los trabajos 	 Precios, (económicos
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'lectivos y rentitirán por correo con Unos ' 10 metros al Norte del cercado

de los herederos de Jorge Muñoz y
achi slade su solicitud hasta finalizar el 	 Artículo 12. 	

La cobranza de la petición de acuse de recibo, al Exce. 	 ..,
.

limo año. 	 tasa de rodaje, en sus dos periodos l entísimo señor Presidente del Patro- - 
' unos 2a0 metros al Este de la . esqui-o i til 	 Artículo 6. ° Las actas que se .

 pro- voluntario y ejecutivo, se ajustará a nato del Circuito Nacional de Fir- na Norte de dicho cercado, en el pun-'to que une al camino o vía pecuaria
1 in la azcan a virtud de investigación y lo ordenado en este 

R e,glarnento y en mes Es p eciales, en sus oficinas dela N alenuncia sea c
ualquiera la época del la Instrucción para el servicio y re- Sadrid, calle'de Fernanflor 2, a los que va de El Guijo a Puerto de Mo-

darai año en que su inscripción tenga lugar caudación de las 
contribuciones e im-; "'étectos de estimar la declaración efec- 

' chuelos..besde dicho punto de parti-ició Pagarán integras la cuota que en de- puestos del Estado y a los 	 a a y librarles los oportunos car- da y en dirección E. 25° S. se medirán). 	 ,
:lionies deba ser asignada, más la mientos contra deudores de la Ha-'

c'äcis para la exaCción de la ta. 	
100 metros para fijar la primera esta-›ianiiaque en concepto de penalidad cienda de 26 de Abril de 1.900 y modi-- ; 	 DISPOSICIÓN FINAL 	
ca. De L a a 2. a N. 25° E. 200 ni.; deeue div 	

spo-

ainan los artículos 10 y 14 de la ficaciones posteriores, por los agen- ; 	 Quedan derogadas cuantas dites que el Patronato acuerde. . 	 i sicion 	 S. 25° O. 1.000 m.; y de 4'.1( a 5. a E. 25°

de
2.a a 3.a 

Ö. ,-+L-c,
43 N. 200 ni.; de 3. a a 4. ar del 	 lin,sente instrucción.

'es se opongan al cumplimiento 'S. 200 ni., y de 5.
a a t a N. 25° E. se

a pe. ' Artículo 7.° Dentro de los meses 	 , Artículo 13. Ei p
atronato entrega- ' de lo ordenado en el Real decreto ley medirán 800 metros quedando así ce-edeEnero y Febrero de cada año los rá las patentes o recibos y 'listas co- ' de 26 de Inflo de 1926 y en este 'Re-

en/duerios de toda clase de vehículos de bratoreas que los 
recaudadores pon- ' glamento. 	 rrado el perímetro de las veinte per-

:inik; tracción de sangre vendrán obligados drán al cobro en cada pueblo durante
	 Madrid 6 de Junio de 1927. 	

tenencias solicitadas.pro7 a llenar y suscribir la hoja padrón que , los días que se anuncie en el 
BOLETIN 	 El Ministro de Fomento, 	 Lo que se publica de orden del se-, de odrán retirar gratuitamente de los OFICIAL de sus provincias respectivas 	 RAFAEL BENJUMEA Y BURIN. 	

flor Gobernador por medio de esteta 	 .untamientos respectivos y remiti- : y en la capital durante el resto del 	 edicto - para que en el término -de 30ser i n por correo, con petición de acuse período voluntario. Terminado este 	 — 	 días puedan producir sus reclama-
abo al Excmo. Sr. Presidente del ' plazo incurrirán en el apremio de úní- 	 dones, conforme al artículo 24 de la

• ue s e re
5 A atronato del Circuito Nacional de co grado, con el recargo de 20 por

	
Audiendla provincial 	 Ley, los que se crean con derecho[ II mes especiales, en sus oficinas de 100 del débito más las costas del pro-
	 DE 	

para ello.
lene adrid, calle de Fernánflor 2 a los cedimiento ejecutivo. 	 Córdoba 29 de Septiembre de 1927.
na ectás de estimar la declaración efece 	 Artículo 14. Los encargados del 	

Córdoba 	 —El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
da y librarles los oportunos cargos procedimiento ejecutivo que tienen la.......___—...„ ..~..........--—:—

'el rala exacción del impuesto en el obligación de suplir el gasto de la 	 ANUNCIO OFICIAL¡ AG .periodo de recaudación voluntaria. 	 ejecución, percibirán d irectamente del 	
Núm. 3.526 	

Junta de Plaza y Guarní-
O D: 

Articulo 8.° Son contraventores de contribuyente el 15 por 100 del débito
	 cfón de Sevilla

n

S la pre ente Instrucción: 	 más di hos gastos, quedando el 5 por 	 El Tribunal provincial de lo Con- 	 —:---ME Primero. Los que no hayan dado 100 restante a beneficio del Patronato. 
tencioso-adrninistrativo ha acordado 	 Núm. 3.500oriplimiento a lo ordenado en el ar-

o 7.° que antecede. 	 ca El premio de cobranza por la re- admitir el recurso iniciado por don
	 Teniendo necesidad esta Junta de

Segundo. Los que cumpliendo con 	 udación voluntaria será lícitable. Roque Climet Mayor, vecino de Mon- adquirir por gestión directä, con arre-
Artículo 13, Las matrículas de la filia, contra acuerdo del Tribunal glo al R. D. de 3 de Febrero de 1924

requisito que se determina en el ar- tasa de rodaje sobre vehiculos de económico-administrativo provincial (D. O. número 24), los artículos que
culo 7.° hubiesen alterado en la ho- tracción de sangre se expondrán al de 8 de Julio último, sobre pago del a continuación se expresan, se anun-

?S 
padrón las características de sus público en lossitios queo

portunarrien- arbitrio de pesas y medidas por venta cía por el presente que se admitiránhículos 
u omitido la consignación te se señalen, por espacio de ocho de cerdos. (Reclamación núm. 940/3°); ofertas en pliegos cerrados acompa-

aquellas indispensable para la jus- días, durante los cuales podrán re- y que se publique dicho acuerdo en riadas de mnestras de. .los artículos,lo clasificación, a los efectos del pa- clamar de la clasificación que se les el BOLETIN OFICIAL de la provincia que serán presentadas por los intere-
:e
ld del impuesto, y como consecuen- haya hecho. Las reclamaciones con- para 

c
onocimiento de los que tuvie- sados o sus representantes legales enhubiesen satisfecho tasa inferior a tra la matrícula se 

resolverán por el ren interés directo en el negocio y el acto del concurso, dándose com 
o

•' e que por derecho debían tributar. i 
Patronato en el término de quince quisieren Coadyuvar en él a la Admi- no presentadas las que lo fuesen conbu Tercero. Los que habiendo dado ! dias, p udiendo los interesados en el nistraciOn,a 'e 	

anterioridad; .dicho cto tendrá lugarbaja el vehícuio a los efectos del término de ocho días, alzarse de sus ;

	

	
Y en cumplimiento a lo mandado, a las once horas del día 14 del próxi-

ä
T ago de la tasa, c

ontinúen usándolo. acuerdos ante el señor Ministro de ' expido el presente en Córdoba a 6 mo mes de Octubre, en el local que[..t Artículo 9 • 0 	 Los contraventores , Fomento.
e mprendidos en el apartado primero ' 	 de Octubre de 1927.—El Secretario ocupa la misma en el Cuartel de Ca-Di.POSICIONES TRANSITORIASantecede incurrirán en la penali- 	 del Tribunal, Fernando Moreno.— ballena; el pliego de condiciones que

oe una multa equivalente al du-

	

	
—:— 	 Visto Bueno: El Presidente, Badfa. 	 ha de regir, estará .de manifiesto to-L a Con la misma denominación

COnr«

W 	
.....___—...~ ...importe de la cuota que en autoriza el Real decreto de 26 de Julio 	 ~..—..........._ 	 dos los días laborables. en la Secre-sato de tasa les corresponda sa-

	

	
tara de esta Junta, Fray Alonso nú-de 1926 el cobro de la tasa de rodajetislaceimas dicha cuota. 	 mero 6, (Parque de Intendencia).sobre vehículos de tracción mecánica JEFATURA DE MINA 'S , Los artículos que se adquieran son

Los tontraVentores comprendidos que se devengará desde 1.° de Eneroi _e_.en el 3pa
rtado segundo del artículo del año actual, a los efectos de co- 	 para las .necesidades del mes de No-

tai 
á

Número 8.776 	 viembre próximo, debiendo tener los
nteriprincurrirán en la penalidad de branza, por el Patronato del Circuito.uria in i

	__:___ 	 adjudicatarios de los artículos para larm iL_	 thla equivalente al duplo del Nacional de Firmes Especiales, y des-
Plaza de Dos Hermanas, almacén

le 4,12PM2 de 
la diferencia entre la cuoe de 1.° de Julio corriente quedará re-te q

Núm. 3.483 	 abierto lo .,sufieientemente provisto
ue 'iubiesen satisfecho y la que fundido en el nuevo impuesto únicos correspondiese satistacer más di- denominado «

Patente Nacional de Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie- fuerza de la guarnición; . ,14...eäntidad
a diferencia. 	

.Para. atender.e las.necesid,ad,esecle la
Culación de Automoviles», creadoLOS

	

	 ro Jefe del Distrito Minero de Co5r.. que se anuncia es aproximada, no te-contr
aventores comprendidos por Real decreto de 29 de Abril delel apa rtado 	 döba. 	 . 	 niendo derecho a reclamación si elp2tado tercero del referido ar- presente ario y se exigirá recaudarálo a 	

Hago saber: Que por don Francs- suministro es superior o inferior a lo1 4, 
nterior incurrirán en la pena- y aplicará con arreglo a los 

p receptos co Salcedo Jiménez, vecino de Con- calculado para el mes.a °ad de una multa equivalente al du- de las d isposiciones complementarias quista, se ha presentado en el Gobier-61 "eld

	

	 El adjudicatario constituirá la fian-cuota que hubieran satisfe- que se dicten,
o zl, do haber dado de baja el 	 no civil de esta prcWhicia una instan- za del diez por ciento del total impor-

O de

luían0, más dicha cuota. 	
Será objeto, si procede, de una dis- cía fecha 10 de Septiernbre de 1927 te de su oferta en el Parque de Intene)1% 

posición especial el cobro de la tasa solicitando se le concedan veinte per- dencia Militar de esta Plaza y a los
artículo 10. Se declara pública la de rodaje impuesta a los vehículos tenencias de la mina denominada San pagos se descontará el 1'30 por 100,j o! ián Para den

uncior las defrauda- de tracción mecánica desde primero Jorge, de mineral bismuto, sita en el siendo de su cuenta los gastos de(1 1 '
es cometidas contra la tosa de de Enero a p rimero de Julio actual, término de Torrecampo y paraje nom- anuncio: ,

in aie, sie
mpre que no se ejercite con en su caso o para lo sucesivo.

di 'ter de anónima. 	 brado Juncosa. 	 . 	 PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA:j:,.. S delraaa 	 2.° Por lo que respecta al ario 	 Cuyo registro le ha sido admitido 	 ..-- 7--: ----lati pe 
'--- aaciones contra la tasa actual, los dueños de toda clase de por deeto.del set-1(ST Gobernado de 	 , garina..de : primera, ciento cincuen-

g 	 nadas con una multa equivah vehículos de tracción de saogre I,' én- 26-de Septiéinbre äe -1.9 .27, s 'abro me- ta quintales métricos.
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tales métricos.

cincuenta quintales metrícos.

tales métricos, 	 ,,pujas a la llana, para la venta de la

mé trico i.

quintales métricos. 	 puesta a disposición de esta Alcaldía

tros. 	 rior, tendrá lugar en esta Casa Con-

Mena de segunda, quinientos quin-

Cebada para pienso, mil quinientos

Paja para idem, dos mil quintales

Carbón vegetal, ciento veinte quin-

Lela rajada de olivo, setecientos caballería mostrenca denunciada y

Petróleo, doscientos cincuenta li• con fecha tres de Septiembre ante-

• de Presidente del Ayuntamiento

de lo que dispone el artículo 13 del
Reglamento de 24 de Abril de 1905,
por el presente se anuncia al público
que, la celebración de la subasta, por

Hago saber: Que en cumplimiento
de esta villa.

PARA EL DEPÓSITO DE CÓRDOBA 	
sistorial el día once del corriente mes,
a las diez de la mañana, ante la co-
misión respectiva.

La adjudicación y entrega de dicho
semoviente se verificará en el mismo
acto de la subasta, previo pago al De-
positario del importe d e . los gastos y
daños causados por aquél, según li-
quidación que estará sobre la mesa
para su exámen; y no se admitirán
proposiciones que no cubran, cuando
menos, las dos terceras partes del va-
lor de tasación.

En Doña Mencía a 5 de Octubre
1927.—Agustín Ortiz.

PARA Dos HERMANAS

Cebada-- para pienso, ciento quince
quintales métricos.

quintales métricos.
Paja para ídem, ciento cincuenta 	

POZOBLANCO

Sevilla 30 de Septiembre de 1927.—
El Comandante Secretario, Lorenzo
Trujillo.—Visto Bueno; El 'Coronel
Presidente, Carmona.

MODELO DE PROPOSICION

Don

entcrado del anuncio publicado en el
BOLETI1N OFICIAL de la provincia fe-
cha. 	
para la adquisión de artículos con
destino a las necesidades de la guar-
nición de 	
	 y del plie-
go de condiciones que en aquel se
alude, se compromete y obliga con
sujeción a las cláusulas del mismo,
a su más exacto cumplimiento y a
fa cilitar 	
quintales métricos o litros de 	
a pesetas cada uno (todo en letra)
acompañando en cumplimiento de lo
prevenido su cédula personal corrien-
te de 	
clase., 	 número 	
expedida en. 	
recibo de la contribución industrial y
muestras.

(Fecha y firma).

Ayuntamientos
DOÑA MENCIA

Núm. 3.511

EDICTO

Don Agustín Ortiz Fernández, Alcal-

CORDOBA

Núm. 3.490

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta capital
en providencia de hoy dictada en di-
ligencias que se siguen por lesiones
que sufrió el niño Rafael Montero
Domínguez que fué curado en la Ca-
sa de Socorro el día cinco de Septiem-
bre último, ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia al padre o madre del niño referido
para que en el término de diez días
comparezca ante este Juzgado situado
en la calle de Göngora sin número,
con el fin de recibirle declaración, ba-
jo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Córdoba tres de Octubre de mil no-
, vecientos veinte y siete.—El Secreta-

rio P. H, Rafael Fonseca.

CORDOBA

Núm. 3.491

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, se cita y llama por
términode díez días a contar de su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia a don Juan Gallego Cam-
pos, cuyo domicilio y demás circuns-
tancias se ignoran, para que dentro
de dicho término comparezca ante es-
te Juzgado situado en la calle de Gón-
gora sin número, con el fin de recibir-
le declaración en el sumario que se
sigue por hurto de una cartera y do-
cumentos a dicho señor y de otra
cartera con dinero y documentos a
don José Antonio Ruiz de Moya, ve-
cino- de:Baena, hecho ocurrido en es-
ta capital la noche del veinte y tres
al veinte y cuatro de Mayo último, de
la casa de huéspedes llamada «La
Aurora», situada en la calle del Reloj,
número cuatro, bajo apercimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega a las Au-
toridades procedan a la bu3ca de las
carteras y dinero y documentos que al
final se expresan y de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con los autores del hecho si fueren
habidos.

Dado en Córdoba a veinte y sie-
te de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete.—Eduardo Pérez. —El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Señas

Una cartera con documentos per-
sonales, propia de don Juan Gallego
Campos; y

Una cartera, con veinte y cinco pe-
setas, letras y poderes propiedad de
don José Antonio Ruiz de Moya.

Harina de primera veinte y cinco
quintales métricos.

Harina de segunda, cien quinta-
les métricos.

Cebada para pienso, ochocientos
quintales métricos.

Paja para idem mil
tales metricos.

Carbón cok, cien
cos.

Idem vegetal, cíen
cos.

Idem antracita, treinta quintales mé-
tricos.

doscientos quin-

quintales métri-

quintales métri-

JUZGADOS

Núm. 3.516

cia de 	
Ile de. 	
....número

domiciliado en 	
	 y con residencia en

. provin-
	ca-

Don Antonio Sevilla García, Juez de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se instruye expediente a instancia de
Pedro José Herruzo Mora, mayor de
edad, casado, labrador y de esta ve-
cindad, para acreditar el dominio de
la siguiente:

Cuarta parte de casa en calle San
Sebastián número s i ete de esta ciu-
dad, proindivisa con las dos cuartas
partes de Eusebio Herruzo Encinas
y otra cuarta parte del solicitante; lin-
da por la derecha con casa de Pedro
Calero Cabrera, por la izquierda con
la de Lorenzo Pérez García; por la
espalda sus corrales lindan con los
de Miguel Moreno Sánchez, se com-
pone de tres cuerpos encamarados,
patio, cuadra, pajar, pozo y huerto,
ocupa una extensión de unos tres-
cientos metros cuadrados toda ella y

I 
libre de cargas tiene un valor de cien-
to cincuenta pesetas, habiéndola ad-
quirido hace unos siete años por com-
pra a Natividad Benítez Jurado espo-
sa que fue de Francisco García Be-
nítez.

En cuyo expediente se ha acorda-
do convocar a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la
inscripción de dominio solicitada, pa-
ra que dentro del término de ciento
ochenta días a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado a alegar Su
derecho.

Dado en Pozoblanco a tres de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y sie-

te.—El Juez de primera instancia, An-
tonio Sevilla.—Carlos G. Loynaiä:,

PUENTE GENIL

Núm. 3.495

 Manuel Parejo Delgad
Municipal Letrado de Pue
nil.

En virtud del presente ruego
cargo a todas las autoridades
Nación, procedan a la busca
ción de José Serrano Roldán,
el fin de que cumpla cinco di
arresto que le han sido impued
juicio de faltas seguido contri
mo por viajar sin billete en l(
carriles Andaluces, poniéndolo
de ser habido a disposición
Juzgado en el Depósito munic
esta villa. Así lo tengo acorda
providencia de esta fecha.

Puente Genil a tres .de Octu
mil novecientos veinte y siet
Juez Municipal, Manuel Parejo
gado.—El Secretario, Juan Agui

leillisliddjudek
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